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Fábrica de Aceites 

Aceite de Coco. 
Aceite de Linaza. 
Aceite de Ricino. 
Aceite de Colza. 
Aceite de Mani. 
Manteca de Coco, para uso 
comestible. 
Pastas alimenticias para ga
nado. 
Turtos para abonos de Rici
no y Colza. 
Glicerinas. 

Fábrica de Superfos-
fatos y Productos 

Químicos 

Guano confeccionado mar
ca «La Noguera» para toda 
clase de cultivo. 

Sulfato de Amoníaco. Sul
fato de Potasa. Sulfato de Hie
rro. Sulfato de Cobre. Sulfato 
de Sosa. Sulfato de Zinc. Ni
trato de Sosa. Cloruro de Po 
tasa. Fosfato de Sosa. Bisul
fato de Sosa Acido Sulfúrico 
Acido Clorhidico. Acido Nítri
co. Superfosfato de Cal y de 
Hueso. 
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Precios de suscripción 
3 p e s e t a s a ñ o 

¡ i §í M31 le Agosto de 19» f | m m 

En defensa del precio del trigo 

Los S i n d i c a t o s t r i g u e r o s 
Ya tenemos en vigor una nueva 

disposición que viene a r<f orzar k s 
que yjfxisícn para defender el valor 
k\ higo y para procurar la difusión e 
intensidad del crédito agrícola. 
En el reciente decre'o se «autoriza 

en cualquier población la constitución 
de sindicatos Irigueroí», cuyo fin es 
esencialmente, parece ser, el de facili
tar la llegada de dinero a los lebra* 
dores. 
Pero nosotros siempre hemos du-

Mo déla eficacia que tenga el verbo 
«autorizar», tratándose de sindicatos 
y de labradora.*, y consiguientemente, 
siempre hemos creído que aquí don-
^ tanto repugnan las gentes del cam-
Potodolo que sea asociarse, vendría 
jorque autorizar, imponer, obligar 
^sindicación. Las asociaciones de 
labradores y t?nedorcs de tngo de
bieran ser cb'igatorias en España, 
jomo debieran serlo igualmente para 

5 ?*emos tan manifestcmente 
Omisos como lo son los rgricultorcs, 

atándose de su propia vida 

H sta el preseníp, todas las kyes 
autorizan y favorecen, y todas las 
prácticas acons( j an, la formación de 
sindicatos de agfrícultorcs. Y no sólo 
leyes, teorías y prácticas, sino, lo que 
es mejor, los resultado7, los efectos, 
vistos y conocidos allí donde los sin
dicatos existen. Los (jerop'os no fal
tan, ciertamente, y bien cerca hay al 
gunos, realmente ejemplares. Pues 
bieri; nada de todo ello ha servido 
para mover el ánimo de los labrado
res en el sentido de la sindicación y 
de la agrupación pa-a prrpía d fensa. 
Ahora otra disposición les autoriza 
para sindicarse. ¿LT neces íhb . n?.. 

Pero, en fin, ha venido a buen 
tiemp": cuando aeso van ap-endien-
do los interesado?, a fuerza de atro
pellos y de lallgfezos, y tal ven pue
dan éstos más que todas las aut^rí-
zacicnts habidas y per heber. 

De todas suertes, falta en Espt ñ i 
la Ley que obligue inexorablemente a 
los agricultores a la formación de sin
dicatos y de sociedades de apoyo y 
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defensa. E l Estado no debe tolerar 
que ninguno de sus miembros se 
arruine y perezca, aunque el intere
sado se lo proponga reiteradamente. 

Y ya constituidos esos sindicatos, 
cuyas funciones se estatuyen y deta
llan, ¿cómo trabajarán?.. . Porque en 
el decreto se habla de la prenda de 
trigo y del alquiler de locales para 
almacenamiento... 

¿Conservarán los prestatarios en 
su poder la prenda? Huelgan, pues, 
esos locales. ¿La depositarán en pa
neras sindicales?... Esto es importan
te, y es lo que parece natural. Natu
ral , pero difícil. Y esta dificultad de 
hallar en cada lugar grandes locales, 
conocida seguramente por las altu
ras, se escamotea siempre que se le
gisla sob'e el préstamo con prenda 
de trigo. 

Ello viene a recordar nuestra cons
tante demanda de silos o paneras re
guladoras: locales de almacenamien
to y depósito, que son extremo tras
cendental en el problema de la regu
lación del mercado. 

Claro está que la responsabilidad 
solidaria de los asociados, que cubre 
la prenda confiada a su custodia, 
parece indicar la posibilidad de que 
ella quede en poder del prestatario 
sindicado. 

Y otro párrafo comentable: aquel 
que prohibe a las Juntas de contrata
ción expedir guías de venta para la 
prenda, sin que esfén cancelados los 
préstamos a los cua'es sirve de ga
rantía... ¿Y si ese trigo en prenda, se 
vende precisamente para prgar el 
préstamo? 

Se explica la exigencia deg?r¿n-
t ía t en la venta de ía prenda para 

que la deuda del vendedor 
saldada, pero si se disfruta la 

quede 
enaje-

na ción podría igualmente dificultarse 
el cobro. Aurque, como es natural 
el legislador f upene que sea el pro' 
pió síndiceío el vendedor, previasa 
tbfacción de l a deuda contraída 80' 
bre el trigo cuya venta intenta... De 
todos modos, parecen poco dárosla 
redacción y el próposito de ese pá-
rrafc: 

Exigirá, sin duda, el decreto algu
nas aclaraciones. 

Nosotros p (fer riamos, por parte 
del Esfado, la decisión que tantas 
veces hemos p :dido: su intervención 
directa en el problema, con la im* 
platación de depósitos reguladores y 
acaparamiento oficial franco, pagan
do por el trigo así adquirido su pre
c io : sin préstt rres ni anticipo». Y de 
no ser esto, la sindicación labradora 
obligatoria para el desempeño de las 
funciones intermediarias que ahora 
se le asignan a esos presuntos sindi-
c?dos. Pero tedo ello, no obstante, 
reconocemos el buen propósito que 
conduce al ministro de Agricultura 
cuando dicta rs ías disposiciones de
fensoras del justo valor del trigo, y 
también de la pobre economía de 
aquellos que, cultivándolo, quieren 
hallar su vida y s&o van hallando su 
miseria. 

Adquiere siempre los abonos de 
la Federación; con ello consignes 
mercancía de gran riqueza M v 
lizante, se te da el peso exacto, 
te cuesta menos dinero y contri 
buyes a ayudar a la Federación 
que es tu casa y la de todos los 

labradores. 
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d cosecha deirloo 09 b i s lará a cobrir 
las mmMn M mik 

La cosecha habida en las diferentes 
paries del mundo no bas ta rá a satis
facer las necesidades del mundo en 
el aio actual. 

La cosecha ha sido muy mala en 
América y los Estados Unidos, y 
bastante regular en Europa, siendo 
únicamente buena en España . 

No guardes nunca dinero en tu 

casa, donde no te produce, te lo 

pueden quitar y lo gastarás más 

fácilmente; llévalo a la CAJA 

CENTRAL D E A H O R R O S Y 

PRESTAMOS D E LA F E D E R A 

CION; te responden todos, te 

producen buen interés y sirve 

para ayudar a los otros agricul

tores. 

PATOLOGIA V E G E T A L 

El gusano de las man
zanas y de las peras 
El gusano de las manzanas y pe 

ras, conocido técnicamente por la de
nominación de «Carpocapsa pomone-
â (Ünneo)», está escasemeníe divul

gado en su estado adulto (mariposa), 
P«ro sí se le conoce en las peras y 
Manzanas agusanadas en forma de 
un* pequeña oruga, que, al querer 
Aprenderse de los frutos, se deja 

caer y queda colgando a favor de un 
finísimo hilo de seda. 

En Cataluña, donde se ha prodi
gado este insecto, y a cuya labor de 
extinción ha contribuido eficazmente 
la Estación de Fitopatología Agrícolaf 
ha podido apreciarse oo sólo en su 
presencia real, al partir el fruto, sino 
por sus signos de existencia, apare
ciendo en aquél galerías y deyeccio-
nes que declaran su vida, no tardando 
en apreciar los destrozos que produjo-

Con el fin de que sea fácilmente re
conocido el insecto en su estado de 
mariposa, así como para que no sea 
confundida la oruga con otras larvas, 
daremos la descripción del insecto en 
cada uno de sus estados, con algunas 
particularidades qoe le distingan. 

La mariposa tiene las alas anterio
res parduzcis, con fajas y líneas 
transversales de color moreno, entre 
las que hay una muy larga curva con 
la parte cóncava hacia el cuerpo, la 
que limita la parte basal del ala. Cer
ca del borde extremo y próximo a l 
ángulo interno se observa una man
cha semilunar del color achocolatado 
y cuyos contornos están irregular-
meníe limitados por dos líneas: una 
amarilla oro, con ref ejos metálicos, y 
otra negra. Las alas posteriores, de 
color uni fórmemete moreno por en
cima, se aclaran más hacia la base. 
Vistas por la cara ventral, presentan 
también un color ahumado. La longi
tud del cuerpo es de 8 a 10 milíme • 
tros, y la abertura del ala, de 18 a 20 
mitímetros. La oruga es de color blan. 
co amarillento, con tonalidades rosá-
ceas a veces, pues el color es suma
mente variable según el fruto en que 
habita y del que se alimenta. Su cuer 
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po está previsto de pequeños pelos o 
sedas implantados sobre pequífios 
tubérculos, cuya área circular de su 
base presenta coloración avellanada 
Su cabeza de color parduz:o y el pro 
nato ocráceo, midiendo de 12 a 15 mi 
límetros de longitud y 2 a 3 de ancho 
La crisá ida es de color pardo testá 
ceo, con espinillas sanu jantes a las 
del gusano de la uva. Los hueveci los 
son de forma esf¿roidaI, color blanco 
amarillo. 

bi l iog íay c o s t u m b r e s g u s a n o 
de las manzanas y peras tiene dos ge 
neraciones anuales, si bien los ento 
mólogos americanos mencionan una 
tercera, que en E s o a ñ a no ha podido 
identificarse, dándose el caso de que 
en ciertas comarcas frías y de altitud 
importante no se derrocan de modo 
completo las dos generaciones. 

Las mariposas de la primera g^ne-
ración aparecen en España desde 
Abril a Junio, en el período pr ímeve-
ral. E l insecto adulto (mariposa) du
rante esta época se alimenta d i néc 
tar de las flores o á i otras sustancias 
azucaradles halladas en nuestra arbo
ricultura frutal. S guidameníe tiene 
lugar la unión sr xual, y pasados cua
tro o cinco días cómienz J la puesta 
de huevéenlos, d pesitando uno só ' o 
en el ceitro del cá íz de las flores fe
cundada?, mejor dicho, sobre el f ru(o 
de reciente f oración o bien sobre la 
hoja. A los diez días nace un a pequña 
oruga, que se dirige h cia el fruto en 
desarrollo, y si no ha nacido éste , se 
dirige al ceitro del cá iz, perforando 
el ejo de! fruto en forraacón y pene 
trando en su interior. Aunque no (s 
frecuente, otras veces rgujereá el 
fruto por cualquier parte de su snper-

ficie, pero siempre cerca del cájz 
buscando la parte más resguardada* 
en contacto casi siempre con otro 
fruto, hoja o pequeño brote. La oru-
ga, introducida en el interior del \% 
to, llega hasta cerca del corazón, que 
roe, sin que (xteriormente se perciba 
la menor seña), pues el orificio de en
trada se borra a causa del crecimiento 
de aquél. A medida que va creciendo 
la oruga, tiene necesidad de abñruna 
galería por donde salgan sus deyec
ciones facilitando al propio tiempo su 
comunicación con el exterior. La oru
ga crece poco a poco, hasta medir 
unos 16 milímetros de longitud, y los 
f utos atacados caen, generalmente, 
antes de su maduración completa. 
Las o ugas llegan a su máximo des-
arrol'o (n término d¿ unos cuarenta 
dfes; entonces abandonan el fruto y 

ifísoeifíposi 
LA FEDERACION los facili
tará bien confeccionados y a 
precios económicos todo el ma
terial de espartería que necesi
téis COmO SERONES, SARRIAS, AGUA

DERAS, VALEOS; CUBIERTAS, ESTERA

DOS para carros etc. etc. 
Esta sección de espartería fué 
premiada con Medalla de Oro 
en la EXPOSICIÓN DE PRODUCTOS 

DEL CAMPO celebrada en Zarago-
• 

za en Octubre de 1926 
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te dirige hacia el tronco en busca 
de refugio, que hallan en cualquier 
resquebrajadura de la corteza o bien 
en afci"13 ?aIería producida por o í ' o 
insecto, y allí, resguardada, constru
ye un capullo sedoso y se transforma 
en ninfa. A los quince días, aproxima
damente, aparece la mariposa de la 
primera generación, lo que ocurre en 
Julio o Agosto, adelantándose o re
trasándose estas fechas según la mar
cha de las estaciones y situación de 
la zona. 

Las mariposas depositan sus hue-
vecillos sobre la superficie del fruto, 
en las hojas, y la oruga, que nace 
pasados unos seis dí¿s, penetra en 
¡a manzana generalmente por el pun
to de contacto con otro fruto, hoja o 
ramo, repitiendo los daños ya con
signados al tratar de la primera gene
ración. 

A fines de Agosto, en Septiembre y 
hasta en Octubre, al final, en que hay 
orugas completamente desarrolladas, 
se les ve abandonar el frutó descen
diendo, como las de la primera gene
ración, hasta el tronco en busca del 
refugio, dond* tejen su nido sedoso, 
pero sin transformarse en ninfas, per
maneciendo en estado de larva hasta 
la primavera del año siguiente, y des
de principio de Abril a primeros de 
Mayo es la época en que se transfor
ma en crisálida. Pasados unos quin
ce días salen las mariposas de esta 
segunda generación, recomznzando 
«1 ciclo evolutivo antes indicado. 

Esta segunda generación, que cau
sa sus estragos en Agosto y Septiem-
^e, es más perjudical que la pri
mera. 

Los frutos atacados presentan sín

tomas de madurez precoz y caen mu
chos al suelo. Si la manzana es de 
variedad tardía, la oruga tiene tiempo 
de acabar su desarrollo y abandonar 
el fruto, pero si la variedad es pre
coz, queda la oruga en su interior 
cuando tiene lugar la recolección, y 
una vez en el frutero de la casa de 
campo, busca un abrigo apropiado, 
transformándose en crisálida y luego 
en mariposa, siendo fácil darse cuen
ta de cuanto, se consigna visitando los 
fíúteros, que, por disponer de la pro
tección de tela metálica, quedan las 
mariposas aprisionadas en su recinto 
y a las que hay que destruir seguid i -
mente. 

Medidas dé lucha.—Es preferit le 
prevenir que curar, según el viejo 
adagio, y en esta lucha contra los 
insectos que atacan los frutos resulta 
más grato, fácil y económico. En la 
profilaxis, intervenida por tratamien
tos especiales, se pueden clasificar 
dos métodos: la profilaxis terapéutica 
y la profilaxis higiénica, cuyos nom
bres responden a tratamientos pre
ventivos, utilizando sustancias quími-
micas y manipulaciones apropiadas y 
que constituyen el primer sistema, y 
las demás prácticas culturales: cono
cimiento del desarrollo normal del 
vegeta), fisiológicamente considerado, 
rodeándolo de todos aquellos cuida
dos que eviten una vida penosa y ra
quítica y que forman el sistema higié-
r ico . 

La recogida del fruto, como medio 
de defensa, debe realizarse cuando 
éste haya caído, en los meses de Julio 
y Agosto, practicando la operación 
con frecuencia e inutilizando los fru
tos o sirviéndoselos al ganado para 
su alimento. 
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La lucha directa es considerada 
como el medio más eficez y práctico 
contra las orugas recién naciias de la 
primera greneracióf?. Aquéllas, apenas 
nacidas en primavera, penetran en ?1 
fruto recién formado a través de! cá íz 
abierto por el centro del mismo; pul
verizando estos futuros mediante una 
substancia venenosa, la oruga mori
rá, al roerlo, intoxicada. Esto requie
re aplicar el insecticida con la debida 
oportunidad y realizar !a pulveriza
ción con el mayor cuidado posible, 
empleando un aparato que llegue a la 
división extrema de las partículas 
proyectadas. La fórmula aconsejable 
es la del Arseniato de plomo, que se 
puede adquirir en el mercado en pas
ta o polvo, empleándose en la propor
ción del 1 por 100 si es pasta, y en el 
1|2 por 100 si se trata de polvo. El 
a f ricultor puede preparar por sí mis 
mo el insecticida, con arreglo a esta 
fórmula: 

( Arseniato sólido anhidro de 60 
ñor 100 de anhídrido arsénico 

" i 300 gramos. 
Agua, 50 litros. 

í Acetato rcutro de plomo, 900 
B I gramos. 

Agua, 50 litros. 

Para esta fórmula se precisan dos 
v sijas para obtener hs dos solució 

E l dinero del agricultor debe ser 

para la agricultura. Esto no se

rá una realidad, s i los agriculto 

res no depositan sus ahorros en 

la Federación, los que destina 

solo a los agricultores. 

nes A y B, que deberán mezcW 
vertiendo la solución B poco a poco' 
sobre la A, y debe-á dejarse de verter 
cuando una gota del precipitado blan-
co de Arseniato de plomo que se for-
ma, puesta en una copa o tubo de en
sayo, juntamente con una solución de 
yoduro potásico al 1 por Í00, tome 
coloración amarilla típica dzlyodmo 
de plomo, pues esto iniiea que todo 
e\ Arseniato ha sido utiliz do para 
formar el Arseniato de plomo, y sólo 
as í puede formarse con el acetato de 
plomo la reacción del yoduro c/ep/o 
mo, con su coloración amarilla cana
rio tan característica. Seguidamente 
se completa el agua hasta obtenerlos 
100 litros. 

También puede utiliz3rse el Arse
niato de cal, más económico, desde 
luego en esta fórmult: 

Arseniato sódico anhidro de 60 por 
100 de riqueza, 150 gramos. 

C í l viva, 150 gramos. 
Agua, 50 litres. 

En una portadera se disue've el 
Arseniato sódico, on 25 litros de ?gu?, 
y con otros 25 litros de agua se forma 
una lechada de cal, que se vierte poco 
a poco sobre la primera, agitándola 
constaníemerjte. Así queda fo nieda 
la solución de Arseniato de cal, que 
si resulta más económica tiene sus 
inconvenientes. 

También el Arseniato sódico, que 
t^n buenos resultados viene d?.ndo 
en algunas comarcas contra la moíci 
del d i v o , especialmente en Cata una, 
puede ser utilizado contra el ii)srcto 
que nos orupa. 

Para Togar a la protección total del 
fruto p-ecisa de dos traíamíenlcs por 

tose i 
dad,* 
adelat 
veriía1 

ios de 
su pul 
petir e 

E l n 
do.pa 
liz abi 
de las 
pletar; 
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lo menos. Pero si el primer írafamicn-
|0seepHcacon la debida oporíuni-
dad ecmplementándoioconforme más 
adelante expondremos, una sola pul
verización será suficiente. Solamente 
cuando una lluvia destruyera los efec
tos de esta pulverización, inmediata a 
JU publicación, se hace necesario re
petir el tratamiento en seguida. 

El momento de apHcación es cuan
do, pasada la florención, queda el cá
liz abierto. La lucha contra la oiuga 
délas manzanas y peras debe com
pletarse, teniendo en cuenta que 
aquéll?, una vez llegado su máximo 
desarrollo, abandona el fruto, dirigién
dose hacia el tronco y ramas princi
pales en busca de un refugio para 
transformarse en ninfa, una vez cons-
buído su capullo sedoso. Así, pues, 
hay que tener limpio el tronco y ra
mas principales; si es posible, tapar 
con pez o cemento los agujeres y res
quebrajaduras del tronco y ramas, 
qultaodo los trozos de certeza que no 
«íén bien adheridof, con el fin de no 
^pr refugios donde se guarezca la 
oruga. Realizado esto, pueden colo
carse nidos artificiales, donde se dirl-
í r á Q las orugas, faci itando la tarea 
^su destrucción. Para esto se colc-

alrededor del trenco y rdn s 
WpJes tiras de arjiliera o tr^po 
d^nos 18 a 20 centímetres de ai cho 
J lorgilud ep epiede, procurar do 
Wen hmcos y irgosidcdcs dende 
j r u g ! encuentra fáci refugio. E .k s 
íl(ios a tif-ciales 
colocad( 

habrán de qnvd r 
doln 8 3 piimTO de Iui quitáE-

^ « mediados deJulio,y ntcnces 

"Uir 
íuide 

rg^ráu en egua hiivimdo p¿ra 
'as orugas y crií á idas Se-

m*Kz se dispondrán d nu vo, 

quitándolos a fin de Julio para matar 
las orugas del fruto, y se vuelven a 
co'ocar a lo más tardar en Septiem
bre, para que se refugien las orugas 
de la segunda generación, pudiendo 
quitarlos nidos artificiales cuando el 
agricultor lo considere conveniente, 
pero antes de fin de Abri l del año si
guiente, aunque es aconsejable se re
tiren cuanto antes para que no queden 
expuestos tanto tiempo a la intempe
rie. 

La lucha natural aconseja que debe 
evitarse la destrucción de ciertos pa
rásitos, enemigos declarados del in
secto que describimos, para lo cual 
se recomienda que los nidos artificia
les re:ogldos en O íubre y Noviem-
brt', en lugar de ser destruidos, con 
lo que morirían tamb an esos parási
tos, conviene conservarlos en cajas, 
preservadas con tela metálica finísi
ma, pero suficiente para que no esca
pen las mariposas nacidas en prima
vera, pero por la cual tendrán salida 
los parásitos, que pueden ser aprove
chados ventajosamente por el agri
cultor. 

J. N . C. 

i n de wlài 
En la compra de fincas rústi

cas y urbanas en Teruel y Va
lencia y sobre hipotecas. 

Informará el corredor 
J o s é M a r i a B e r n a l 
Conde de Salbatierra, n.0 11 

Teléfono 15.528—Valencia. 
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Constitución de Sindica
tos trigueros 

Decreto del Minister io de 
Agr icu l tu ra 

La «Gaceta» de Madrid del día 3 del 
actual ha publicado el siguiente De
creto del Ministerio de Agricultura en 
que se detallan las condiciones que se 
requieren para la constitución de Sin
dicatos trigueros, que son los orga 
nismosque pueden obtener préstamos 
con garantía de trigo. 

«Consecuente el ministro que sus
cribe con el próposito de arbitrar 
cuantas medidas puedan conducir a 
sostener desde el primer momento la 
cotización del frlgo a los precios fija
dos entiende que es necesario refor
zar la función del crédito, por ser el 
más poderoso auxiliar de la finalidad 
que se persigue. 

Dispone el Estado para ello de un 
organismo, cual es 'el se vicio nacio
nal de Crédito Agrícola, cuya merití 
sima gestión es ya conocida en todo 
el ámbito rural, pero que por su orga
nización todavía incipiente no cuenta 
con disponibilidades ni con elementos 
suficientes para moviiízir con la ra
pidez y facilidad necesarias, a pesar 
de su loable esfuerzD el gran volumen 
numerario que el actual problema 
requiere. 

Por tal r azór , y sin perjuicio de las 
múltiples operaciones que con el cita
do fin viene realizando dicho Servi
cio, se intenta por el presente Decreto 
encauzar hacia el campo, por el inter 
medio de las instituciones de crédito, 
ahorro y previsión, una caudalosa co
rriente de dinero bastante, desde lue

go, para mantener al margen det 
renta, todo el trigo necesario, afJ 
alcanzar la normalización del mer! 
do cerealista. 

Fundado en las anteriores consl̂  
raciones, por acuerdo del Consejo i 
Ministros y a propuesta del de AKÍ 
cultura 

Vengo a decretar lo siguiente 
Artículo 1.° Con la denominacfo 

de Sindicato Triguero, se auíoriza 
cualquier población la constituciói 
de Sindicatos agrícolas integradci 
por tenedores de trigo cosechado 
ellos mismos o procedentes de m 
tas, censos o participaciones en i 
cería con la única finalidad de gei 
í ionar y obtener préstamos, 
vando las condiciones y formalida(i« 
que se establecen en el presenil 
decreto. 

No podrán ser sociot de dichoi 
Sindicatos los prestatarios del Sem 
ció Nacional de Crédito AgiíGolapí| 
el concepto («regulación del mercaà 
de trigo»), los comerciantes, iflternH 
diarios, almacenistas y fabricantesè 
harinas. 

Arf. 2.° La creación de los exprt 
sados Sindicatos Trigueros no estaii 
sujeto a más requisitos que la W 
lización del acta de la constilucioi 
cuyo documento se presentará PJJ 
duplicado en la correspondienteIi1"1 
local de contratación de trigo, acos 
pañado de una relación de los míe* 
bros que integren la entidad, cu 

estipn^1 
quiera que sea el número, 
que reúna las condiciones 
en el artículo anterior. 

Las Juntas locales de contra 
de trigo visarán gratuitamente, ^ 
firma del Presidente y Secretan 
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adelas mismas, en el acto de su 
presentación el acta de constitución 
de los Sindicatos Trigueros, conser
vando uno de los i m p l a r e s . 

Arf. 3.° Los Sindicatos' Trigueros 
se]regirán 1 porcuna Junta] directiva, 
elegida por sus'socics, compuesto de 
un Presidente, [dos Vocales y un Se. 
cretario, cuyos cargos serán gratui
tos. 
Dichas Juntas sumirán la represen

tación del Sindicato en todas las ope
raciones, actos'y contratos que reali-
ce.y en el ejercicio de las acciones 
qce competen a la entidad,lquedando 
expresamente obligadas: 

?) A gestiorar con toda rapidez la 
concesión de los préslamos que soli 
citen cualquiera de los socios, siem 
pre con la obligada intervención de la 
junta local de contratación corres
pondiente. 

b) A presentar a las Juntas de 
contratación las ofertas para la venta 
de Mgos pignorados. 

0 A reconocer el trigo of ecido en 
prenda, certificando acerca de su SE.-
Didad, y limpieza^ cuando sean reque-
ndos para ello. 

b) A cooperar al más exacto cum
plimiento de cuarns cbl'gaciores 
contraiga el Sindicato. 

f) A dar inmediata; cuanta a la 
Juntadecort-.-tKión cor e p^ndien 
le(1«ías altas de nuevos ssoclidos 
^ocurran con postcrioiidad a la 
^tiíución del S:ndi:ato. 

1 4 0 Los Sindicatos T igueros, 
|p0D^uídcs alamparodeestcD cre. 

d.?^311 cperar con cuiíquierenfi 
^ d e c r é ü r o o a h o r r o prpular, ex 
b l ' T el Servki0 N a c i ó n ^ 

Agrícola. 
0s Pastamos que obteng ^n dt ven

garán un interés anual no superior al 
5 por 100 y sus vencimientos no po
drán rebasar la fecha de|30 de Abr i l 
de 1935 

En concepto de seguro, conseiva-
ción de prenda, alquiler de los locales 
o cualquier otro gasto, se podrá exigir 
por el acreedor prendario un recargo 
que en total no exceda de ocho déci
mas por ciento anual'&obre el tipo de 
interés pactado. 

En el caso de que el prestatario 
acompañe la póliza de seguro contra 
riesgo total o parcial de la prenda, el 
recargo antedicho se rebajará^en «i 
montante de la póliza hasta un máxi
mo de cinco décimas por ciento. 

Art. 5.° Las Juntas directivas de 
los Sindicatos e l i g i r án ; a [lòs'socios 

: prestatarios una cuota obligrátoria de 
j una déumaípor ciento'sobrc él capital 

de sus respectivos préstamos, cuyo 
importe^entregarán a la Junta de con • 
tratación correspondienteienconcepto 
de gastos de gestión. 

Por el mismo cancepto podrán (x i 
g í r a l o s refeiios socidos hasta una 
cartid?d igual a la anterior para aten
der a sus propios gastos. 

Art. 6.° El Importe de los présta
mos prendarios que se conceda con 
arreglo, al presente Decreto cubrirá 
• 1 75 por 100 del valor del Hgo pig
norado, calculado al precio mínimo 
de la tasa en vigor. 

A t 7.° Todos los socios que com-
porg^n cada Sindicato Triguero res
ponderán subsidiaria y solidariamen
te de la íniegridad del depósito del 
trig^» constituida en prenda, cuando 
Ies tuere confiada su custodia y del 
reintegro del capital e intereses del 
préstamo. 
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Arf. 8.a En la contratación y ver ía 
del trigo pignorado se observarán les 
normas establecidas en el Decreto de 
este Ministerio de 30 de Julio de 1934. 

Las Juntas locales de contratación 
no expedirán gfuíjs de venta para 
dicho trigo sin que estén cancelados 
los préstamos a los cuales sirva de 
garantía, o sin la conformidad del 
acreedor prendario. 

Si las ofertas de trigo para la venía 
se retrajesen en tal cuantía que hicie
ren imposibles el cumplimiento por 
parte de los harineros de la obliga
ción de mantener el «stock» legal, el 
ministro de Agricultura queda auto
rizado para dictar las normas de ven
ta obligatoria que conduzcan a la 
normalización del mercado. 

Arí. 9.° Las exenciones de los im
puestos de Timbres y Derechos rea
les establecidos por la vigente Ley de 
28 de Enero de 1906, respecto de la 
constitución; modificación, unión o 
disolución de Sindicatos Agiícolas y 
de todos los actos y contraíos en que 
éstos intervengan, en cumplimiento 
de sus fines sociales, serán aplicabas 
a los Sindicatos que se constituyan 
conforme al p eseníe Decreto, los 
cuales estarán asimismo exceptua
dos del pago de arbitrios municipa
les, utilidades y cualquier círa clase 
de gravamen fiscal. 

Dado en Madrid a dos de Agrosto 
de 1954.—Mceío Alcalá Zamora y 
Torres.—El ministro de Ag icu^ura, 
C/r;7o efe/ Rio y Rodríguez. 

Luis Alonso Fernández 
A B O G A D O 

Plza de Carlos Castel. 1 T e r u e l 

Enfermedades de 
los conejos 

{Continuación.) 

Afecciones de la p iel. Existen % 
rias enfermedades de la piel cuyo ri 
sultado es dejar calva la parte ataci-
da. La peor enfermedad en loscen?. 
jos es la sarna en las orejas, porsef 
eminentemente contagiosa. Sz mi 
bren las orejas de una costra repüg 
nante, y les causa la muerte, enpb 
largo, echándose a perder la piel. 

ra su curación, úntese CODI 
güento mercurial terciado, o tambih 
la siguiente composición; vasclin )̂ 
g.; creosota, 5 g. 

Si la afección es costrosa en cual* 
quier parte del cuerpo, es necesario 
quitar las costras con cuidado yon-
tarlas con glicerina yodada al 50poí 
100. 

También puede usarse la pomada 
de óxido de cinc. 

Otra fórmula que puede usarseo 
la siguí ente: vaselina, 100 g.; cera, 
20 gr.; aceite de almendras dulceslí 
g.; óxido de zinc, 20 g. 

La limpiezi debe ser extremada! 
qu?mar todos los trapos que sirvas 
para las cu»2S. 

También pue3e usarse para la sar
na en las orejas inyecciones de aceite 
empireumático con agua tibia o ^ 
solución de sulfuro de potasa, ^ 
g. en un 'itro de a g u í . 

Oí a medicación, de granresu^ 
do, es cinco o seis gotas, íntroditf 
das en la ore ja enferma, de aceit^ 
pe íróleo y bencina por partes i g ^ 

À veces se observan en los c ^ 
jos crisis de algunos minutos 
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'1 cuyor(, 
irte aíaci-
: 'os cenj. 
s, porjíf 
3? mi 

ía piel, 
e conmi. 
o fambià 

a en cual' 
necesario 
lado y w 
iaI50pof 

usarse c; 
g.; cera, 

dulces 

remada 
ue simi 

ra la sar 
s de aceiít 
ía o DOÍ 

n restin 

; aceité 
ÍS iguala 
los COOÍ
OS de^ 

ración, caracterizadas por rechinar 
f dieníes, salivación sólida o semi-

cóllda y torsión de cabeza hrcia 
atrás. Entre estas crisis, la aparien
cia del animal es normal. Estos he
chos son debidos, ,o pueden serlo, 
mejor dicho, a dos causas: a la enfer
medad de las orejas o a la p-esencia 
de parásitos intestinales. 
Examinando las orejas concienzu-

damente, y cure días, si existe lesión. 
En caso contrario, aplicad la medica
ción señalada para la presencia de 
parásitos intestinales. 

Tumores o abscesos.—Sz mani 
fifitan en forma de bultos de co'or 
rojizo, de tamaño desde una avellana 
hasta un huevo de gallina. 

Generalmente, hay que llegar a la 
intervé ación quirúrgica, y, para ello, 
una ves llegado el tumor a su madu
rez, pue se conoce por la brillantez y 
tersura de la piel, y por el apmta-
ffiíenío en los casos que exista, del 
vértice del tumo-, se corta con un 
busíurí el tumor longritudinalmente, y 
por él fluirá todo el contenido puru
lento y de sangre, comprimiéndolo 
fuertemente. 

No olvides labrador, que la Fe • 
deración vigila por tus intereses 
defendiéndote contra las IMPOR 
TACIONBS D E TRIGO, y el 
INCUMPLIMIENTO D E L A S 
TASAS, y contra los ABUSOS 
DZ LAS AZUCARERAS. Tam 
bién te defiende de los COMER
CIANTES DESAPRENSIVOS, 
Proporcionándote abonos de ab
soluta garantia a precios e int • • 

rés módicos. 

Entonces se lavará con agua her
vida, añadida en la tercera parte de 
?gua oxigenada. 

Después de bien lavada y seca, se 
espolvorea con sercformo y unas 
pinceladas de tintura de yodo. 

Mal de oreja. — Síntomas: secre
ción emaiiila en el interior de los 
oidos; ojo al parecer débil, con algo 
de supuración; ad^gazatniento, pér
dida de apetito. 

Limpiar primeramente la orej?, 
cuidando de que el ?gua no entre en 
el oido. 

Una v<z sec?, poner ácido bó ico, 
o también subnitrato de bismuto y 
yode formo por partes iguales. 

Otra composición que da buenos 
resultados es: manteca fresca, 16 g ; 
aceite de enebro, 25 g.; azufre € n poí
no, 75 g ; sublimado, 20 cg. 

El mal de oreja, muy corriente, es 
una afección inflamatoria de la mem
brana interior de la oreja. Si ŝ  coge 
a tiempo, la curación es rápida y fá -
cil; si se la deja, es mortal. 

Curándolos, se salvan todos a l 
cabo de un par de sesiones. 

Ótro remedio que puede usarse es 
el siguiente: aceite, 50 g.; petróleo, 20 
g,; creosota, 2 g.; o también: aceite, 
40 g.; bencina, 10 g ; petróleo, 20 g.; 
cesota, 2 g.í o el siguiente: aceite, 
50 g.; b ncina, 50 g. 

Dés • tres instilaciones diarias du
rante la primera semana y dos las 
siguientes*. 

Otra pimeda de bu nos resulta-

S E Y l E l ^ l O l E 
CAL VIVA USUAL, dirigirse 
a Florencio Lorente. Practicante 

GEA DE ALBARRACÍN 
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dos fenol crMaliz^do, 2 g}; láu' lcno 
de Svdenhsm, 1 r . ; giicerin?, 100 gr. 

Meningoencetalitis —Se caracteri
za por Ja to-sión de la cebfze, y al 
fin de un período variable, dcsle 
cuarenta y ocho horas a quince di s, 
aparición del vértigo y la muerte en 
casi todos los casos. 

La auptosia pone al descubierto 
una congestión del cen bro y cerebro, 
presentando lesiones bajo las me
ninges. 

JUAN GIMENEZ BAYO 
ABOGADO 

Ainsas, o Teruel 

Entre hs meninges y ia m 
cerebral del cerebelo, se m m ¿ 
tren larvas abundantes, que tienen 
de dos a dos y medio milímetro de 
diámetro. 

Son muy transparentes, se ccmpc. 
nen de 12 ani los con m punto negro 
en la cabeln, y el tubo digestivo blan
co o rosa, y son extremadeimnte 
activas 

Causas: Penetración de larvas en 
el oído interior, perforando el límpa-
no, o también después del mal de 
oreja, descuidando o sometido a una 
curación y medicación mal enten
dida. 

EMILIO AYALA MARTÍN 
(Continuará) 

Editorial ACCION.—Temprodo, 11, Teruel 
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Elaboración especial de vino blanco dulce 
para el Santo Sacrificio de la Misa 

L O I D I Y Z U L A I C A 
S A N S E B A S T I A N 

Casa Central , Idiázquez, n.0 5 TELEGRAMAS: LOIDl 
F u n d a d a e l a ñ o 1875 

Bodegas de elaboración en Alcázar de san Juan (Ciudad Real) 
Proveedores de los Sacros Palacios Apostólico» 

Esta Casa garantiza la absoluta pureza de sus vinos, con recomendaciones y certificados de 
los Eminentísimos señores Cardenal Arzobispo de Burgos, Arzobispos de Valencia, Santii-
go y VaHadolid,Obi8pos de Ciudad Real, Pamplona, Orihuela, Salamanca, Santander, Segò
via, Avila, Ciudad Rodrigo, Auxiliar de Burgos,|Bayona (Francia), Rdo. P. Dr. Eduardo Vi

toria S. J . Director del Instituto Químico de Sarrià (Barcelona), etc., etc. 

FLY 

MFC 

? 1 

Proveedores de Cooperativas de Montepíos Diocesanos, Catedrales, Seminarioi. Parr0 
quías. Comunidades Religiosas, Sindicales Agrícolas Catól icos , etc., etc. 

potración a Ultrajar. EnvMo.síratuito de muestras citando este numero de «EL LABRADOR 
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3 negro 
oblan. 

// 
JIGMCUU ronssn 
Med y asegurad vuestras cosechas contra las plagas que las 

amenazan en el campo y en vuestras casas. 
Lo conseguiréis usando: 

Contra d PULGON y demás insectos resistentes, que tanto ani 
quilan los albaricoqueros, melocotoneros, almendros, 

cerezos y hortalizas 
INSECTICIDA CHAMP "PULGON,, 

Contra hormigas, grllos, talpas y otroi que tantos daños originan 
' INSECTICIDA CHAMP "TIERRA,, 

Contra ratas, ratones, topos y otros roedores 
RATICIDA "RATAN,, 

Para la desinfección de locales 
FLY-INSECT 

PUNTOS DE VENTA: Farmacias y Droguerías y la Federación 
IMFORMES: J . Cortadellas,'Pasaje Leones, 11, Valencia; y 

Pedro Antonio Andrés, T E R U E L 

I fl im ie la ainllnra para la apira i 
I ¿Cómo se ha de conseguir? | 

Depositando vuestro dinero en la 

| c a ] a Cenlrai lie fltiorroH Preslsios de l a | 
I Federación | 
I S í así lo hacéis habréis logrado tener | 

vuestros ahorros en sitio seguro con g 
beneficio del interés que os producen J 
las imposiciones; lemediareis e n l o p o - j j 
sible los agobios económicos de vues- w 

S tros hermaros Ap elase y contribuirtis a j 
I que de día en día sea más vigorosa y Ç 
i bienhechora la obra de la Sindic. cidn | 
ï Agraria Católica, 
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PARA ABONAR BIEN 

SULFATODEAMONIACO 
20|21 por 100 de nitrógeno 

MAS BARATO 

MASNITROGENO 

— A S COSECHA 

S " ^ " r P M ? A I " 0 " ' ««-iabàn, 7—MADRID 
PWrSoSl la 30 Z A R A G O Z A 

ntr ^ 0 1 1 * . 39 Coso, 104, pral.-Izqda. 
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AVENTADORAS "SIN RIVAL 

UN MODELO PARA CADA CASO 

> ̂  de más fuerte construcción 
de más suave funcionamiento 
Las de mejor presentación 

Las de mayores rendimientos 's ae mayores renaimiemos 
quc cjecutan el trabajo co i mayor limpieza 

« R E N D E N T E S R E S U L T A I S ! M I L E S D E A G H I C O L T O ^ S Lü A F I R M A N 
E)ÍCLUsrv\ E DE S · n C. QU i TIENE LA R E ^ E S E N T \CION: 

^ V A P A R \ L^L PROVIN:iA.—TEMPRADO.N0 1 1 — T E R U í L . 
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— C o u s t ï u c i o r oe Herramientas Agrícolas— j 

CAL^IüVÜP Paseo de ta Estación-Tlf. 66 

4 Jner 

PESO 

Con solo ver el arado AGUILÀ premiado en el Con
curso Agrícola de Zaragoza de 1.910 queda plenamente 
probada su sencillez con patente de invención por 20 años, 
tipo moderno y especial creación de la casa que ha tenido 
una estupenda aceptación en todas las regiones agríco
las de España. 

El arado AGUILA es de lo más moderno y sencillo 
que se construye. 

Es, sin disputa ninguna, el arado más sencillo, más só
lido y más perfecto que se conoce entre todos los girato
rios siendo manejado por dos caballerías aunque sean de 
poca fuerza. 

MOTOR FORD COMPANNY—S. A, F. 
B A R C E L O N A 

Agente oíicial en esta comarca. 

f e r n a n d o P i a r , 
ledo íaisilicador serà mt lpdo m todo rigor de la ley 

Depósi to para los sindicatos en la Federación 
Turolense de S. A. C. Temprado, 9«TERUEL 


